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CERTIFICACIÓN

El Infrascrito Secretario General por delegación del lnstituto de la Prol e lad, según

Acuerdo No. SE-lP-'159-2023, CERTIFICA la Resolución que litera n rcnte dice:

RESOLUCIÓN NO. SE-IP-106-2023. INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETARIA

EJECUTIVA. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dir:z (10) d ,,s de octubre

de dos mil veintitrés (2023). VISTA: Para resolver el proceso de adjucr c rción de la

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CPN-IP.OO3-2023 "CONTRATACÓN DE EMPRESA

PARA REALIZAR AUDITORIA DE SISTEMAS INFORMATICOS SINAP" de ,,,rnformidad

con el acta de recomendación remitida a esta Secretaría Ejecutiva en fec , nueve (09)

de octubre del año dos mil veintitrés (2023), según memoranclo SE A ) 1789-2023,

por parte de la Jefatura del Departamento de Adquisiciones del l¡',t tuto de la

Propiedad. CONSIDERANDO: Que, en fecha veinticinco (25) delulro d, ¡ño dos mi

veintitrés (2023), se recibió en el Departamento de Adquisir ioncs 1,, r olicitud de
,CONCURSO PIJBLICO NACIONAL CPN-IP.OO3-2023 "CONTRATACIÓN DE

EMPRESA PARA REALIAR AUDITORIA DE SISTEMAS INFORMATICOS SINAP'

mediante Oficio No. 041-2023-Ff -lP, emitido por la UNIDAD DE FORTAtI CII\/IENTO

TECNOLOGICO. CONSIDERANDO: Que, mediante Memorándum No l)t,A-SGP-lP-

2356-2023, en fecha dos (02) de agosto del año dos mil veint tres (20. I , se recibió

la confirmación de la existencia de la disponibilidad presupuestaria pr,r Ia cantidad

de DOS MILLONES CIEN MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 2,100,000.00) pc i¡arte de la

Sub-Gerencia de Presupuesto. CONSIDERANDO: Que, en fecl¡a diez (l I de agosto

del año dos mil veintitrés (2023), se publicó el aviso en diarios de rnay',r circulación

como establece la Ley de Contratación del Estado, el cual también fue rrr¡blicado en

la plataforma Honducompras 1, dando con esto por iniciado el forma Lrroceso. Las

empresas que manifestaron interés en participar y retiraron e Documi'r to Base de

Concurso fueron: IRIAS & ASOCIADOS S. DE R L DEVEL GROUP, S A GRANT

THORNTON HONDURAS, S. DE R L CONSIDERANDO: Que, cl acto d, 'ecepción y

apertura de ofertas se llevó a cabo a los veintinueve (29) días del n¡es r 1e agosto del

año dos mil veintitrés (2023), a las diez de la mañana (10 00 a.nr.), en el r 1ar, fecha y

hora establecida en los pliegos de condiciones, según consta en el Acta ,1r'Recepción

y Apertura de Ofertas, se recibió oferta en físico únicamente rle la erni r rsa GRANT

THORNTON HONDURAS, S. DE R. 1., quienes presentaron su oferta d, a siguiente

manera:

de Declaración
lurada Folio No

I ormulario TEC-1

I olio No.
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(Formulario

1

Sobre No,1i

No est¿l lbliad¡

Sobre No.3i

Perm¿nece
abrir.

No se encuen[ra
foliado, pero si se

encuentra en
documentación
legal

No se encuentra
foliado, pero si se

encuentra en
documentación
técnica.

sobre No.1:

liotul.¡(l(, cot¡ro'l)OCUMENI AClON
It,cN lCA"

sobr(. No.2:

l{r)tul.rd(} couro "l)OCUMENl ACION
t.tiGAl."

sobre No.3:

,,tul,r(lo conro 'DOCUMENI AClÓN
r.(lON{) N4lC,\",

l'ernranece sin abrir.

CONSIDERANDO: Qr-re, en fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés

(2023) se prc , edió con el inicio de la revisión de la documentación legal de las ofertas

y de acuerJ r con lo establecido en el Documento Base del Concurso, Sección 2,

numeral 3.', . 1.4 se cleterminó que la oferta presentada por la empresa participante

reúne la dc r rrnentación sustancial para la evaluación y análisis de ofertas, entre ellas:

Formulario 1e Presentación de Propuesta Técnica, Declaración Jurada de

Prohibicione e lnhabilidades, puntos que fueron corroborados en el Acta de

Apertura d,r')fertas. De la evaluación legal de las ofertas se resume lo siguiente:

CUADROS DE EVALUACIÓN LEGAL

DOCUI : N',f OS LEGAL¡iS REQUERTDOS

Auténtit ¡ d(, todos los tlocume ntos dorrde esté plasmada la

firrna cl, l rt:prL,srntante legal de la enrpresa por Notario
Públic,r , ()mpetente y habilitado "Formulario de Presentación
de la Propr.rrsta Económica FIN-1 (pertenece a la oferta
econtl¡nrtr¡ [Sobre No. 3); Fornrulario de Presentación de la
Propu( sr.r Tóe¡ica TEC-1 (pertenece a la ofefta técnica fsobre
No. t); I)eclar¡ción furada sobre Prohibiciones o

InhabiLirl.rdes; Declaración Jurada de estar enterado y aceptar
todas 1 catllr una de las condiciones, especificaciones;
CualqLritr' otro docun.lento con firnta original del

Repre:,e r rtante l-eg:r1".

Consta n, tr de encontrase en trárnite o certificación vigente de

it'tscripcrorr en la r¡flcina Not'mativa de Contratación y
Adqui:,ir rones del lrstado (ONCAE), la falta de inscripción en la

ONCAL TTT ser¿i obstáculo para presentar ofertas; en todo caso,

el ofer','rrtt'telrdrá clue acreditar su inscripción antes de que se

le adju d r(lüe L¡11 Co¡tr¡to.

F

1

)

GRANT THORNTON, S

DE R.L.

CUMPL
E

NO

CUMPL
E

SUBSANA
R
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Sobre No.2:

No está foliad¡
GRANT
THORNTON
HONDURAS
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E
F

DOCUMENTOS LEGALES REQUERIDOS

3

Declaración jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidadcs.
(Artículo No. 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado,

Decreto No.74-2001), deberá utilizarse el forrnulario adjunto,
debidamente autenticada.

De Declaración Jurada firmada y sellada por el proponente, de

estar enterado y aceptar todas y cada una de las condiciones,

especificaciones, requisitos y sanciones establecidas en estas

bases, debidamente autenticada.

+

5
Copia de Escritura de constitución y sus reformas
debidamente inscritas en el Registro Mercantil.

6

Copia del poder del

debidamente inscrito
apliqueJ

Representante Legal del oferente,

en el Registro Mercantil. (cuando

7
Copia del Permiso de Operación vigente extendida por la

Municipalidad de su Iocalidad o lugar donde opera.

B

Copia de documentos persona)es del Representante l-egal de

la empresa (Documento Nacional de Iclentificación y Registro

Tributario Nacional)

Copia del Registro Tributario Nacional Empresarial

10

Todos Ios documentos que se presenten en fotocopia deber¿in

estar debidamente autenticados por Notario Público

competente. (habilitado].

.G CERt'570'2023

GRAN'T TH0RNTON, S

DE R.L.

(:U NI PI

l,

NO

cu 14 t,L
E

CONCLUSION LEGAL. en fecha cinco (05) de septiembre del ¿ño dos r il veintitrés

(2023), esta Comisión de Evaluación determinó que la empresa ofe,'r'rte GRANT

THORNTON HONDURAS, S. DE R.1., CUMPLE con el análisis y reqr,stos legales

establecidos en el Documento Base del Concurso. CONSIDERANDO: (.,ue, en fecha

siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), se rernitio al Ir,,t)artamento

de Adquisiciones, el correspondiente lnforme Técnico del proceso, err ldo por los

miembros del Comité Técnico designados para este proceso; En el reft i,lo informe,

el Comité Técnico determinó que la empresa GRANT THORNTON HONDURAS. S DE

R. 1., CUMPLE con las especificaciones técnicas, obteniendo una calific, ón en base

a los criterios de evaluación del ochenta por ciento (80%), siendo el pu t rle máximo

requerido según los Términos de Referencia de ochenta por r erto (80%).

CONSIDERANDO: Que, La Comisión de Evaluación, con base a lo est¿rl) ecido en el

SUBSANA
R
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Artículo 16! lel Reglarnento de la Ley de Contratación del Estado, después de realizar

la respectir ir Iva luac i al y conforme a lo establecido en el referido lnforme

Técnico cc r luyt. qud la oferta presentada por la empresa GRANT THORNTON

HONDURAS, S. DE R. 1., CUMPLE

rln Le

sG-cERr-570-2023

con todos los requisitos solic¡tados en el

Calificación Técnica obtenida,
onderada a B0olo

EOtY¡

Documentr, !¿se del Concurso (Términos de Referencia) y recomienda cont¡nuar con

la Apertur;, re la Oferta Económica, en presenc¡a del representante de la empresa

oferente. CONSIDERANDO: Que, en fecha veinte (20) de septiembre del año dos mil

veintitrés (lt .)3), día y hora señalada para el acto de apertura de la propuesta

económica .r Comisrón de Apertura procedió a la apertura del Sobre No.3, en

presencia r:e representante de la empresa GRANT THORNTON HONDURAS, S. DE R.

1., de la sig,r ',nte manera. Se dio lectura al puntaje técnico obtenido por la empresa:

EMPRT'SA

GRANl'
HONDU R,tS S

CONSIDERANDO: Que, en base al resultado anterior se procedió a realizar la

ponderaci( r ¡le la ofcrta económica, de acuerdo con lo establecido en la Sección 2.

Hoja de D, ¡1 ,s, irrcisc, 5.7 de las Bases del Concurso y el artículo No. 165, párrafo

segundo d,:l Reglarnento de la Ley de Contratación del Estado, donde se estableció

que la ofert, r econórnica tiene una ponderación de 20o/o. Y se deberá asignar la

máxima pr,r'Lracron ¿ la oferta de menor costo, siendo la calificación final para la

empresa d,, onforrnidad a lo siguiente:

EMPRESA

GRAN'I''IIi)ItN'I'ON IIONI)URAS,S, DE R. L

CONSIDERANDO: QLre, la Comisión de Negociación designada para negociar el

contrato m 11 ir¿nte me,morándum No. SE-lP-1458 -08-2023, de fecha treinta y uno (31)

de agosto c', dos mrl veintitrés (2023); determinó convocar a la empresa GRANT

THORNTOI'.J IIONDURAS, S DE R 1., con el propósito de iniciar con la negoción del

contrato, e. r umplinr ento a lo establecido en el Art. 166 del Reglamento de la Ley

de Contrat.r, on del Estado (RLCE). CONSIDERANDO: Que, en fecha veinticinco (25)

días del me s le septiernbre del año dos mil veintitrés (2023), día y hora señalada para

la realizacii,r c1e a nr,gociación, estando presente los funcionarios del lP delegados

para la nec_rr racron del proceso y el representante de la Empresa, de la negociación

del contral,. \e resurre lo siguiente. La oferta de la empresa no cont¡ene errores

ar¡tmét¡cos i i ofert.t es por un valor de Cuatrocientos Sesenta Mil Lempiras (L

Calificación Técnica
obtenida, en base a 100o/o

lOOo/o

No

1

PUNTAIE
TÉcNIco
(P0
ponderada a
B0o/o

PUNTAIE
ECONóMI
(Pe)
pondemda a 20Yo
sp = (100 x Ppl FpJ
* Porcentaie ítem

CALIFICACIÓN

PONDERADA (S)
TOTAL

S=Pt+Pe.

801\¡ ,)/o20 TOOo/o
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464000.00), más un valor correspondiente a impuestos sobre vet¡tas . ; , Sesenta I
nueve mil Quinientos Lempiras exactos (69,000.00), para Ltn m()nto tot¿ rertado por

QUINIENTOS VEINflNUEVE MIL LEMPTRAS EXACTOS (1529,000.00). ; ¿ combión

observa que el monto de la oferta se encuentra dentro del /])onto p,' " rlpLtestado,

por consiguiente, no se considera ninguna contrapropLtes¡¿. CONSIDERANDO: Que,

ambas partes, expresaron estar de acuerdo con la negocracrón r:i montc lel contrato,

siendo por un monto de QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL LEMPIRAS EXACTOS

(529,000.00), la empresa oferente se compromete a mantener os alcanc. s y la calidad

técnica. Resumen de la Evaluación
ENl I' II ESA OFERENTEcoNcuRso PÚBLlco NAcToNAL cPN-rP'003-2023 "corvrReTac¡Ó r,r or

EMPRESA PARA REALIZAR AUDITORIA DE SISTEMAS INFORMATICOS SINAP"
CR \NT THORNTON
H()NI)URAS, S. DE R. L.,
C ( ]I\I I' LE

Análisis y evaluación Legal

Análisis y evaluación Técnica

Análisis económico de oferta

SI

CONSIDERANDO: Que, La Comisión de Evaluación de Licitacrones y ( r rcursos del

lnstituto de la Propiedad, con fundamento en los Artículos 33, 38, 19, , y 62 de la

Ley de Contratación del Estado, 53, 161, 165 y 166 del Reglamerrto 1r la Ley de

Contratación del Estado, Sección ll lnformación para los Consultores, r':iso 7.1 del

Documento Base de Concurso que rigen el presente concurso. RECOMENDÓ:

PRIMERO: ADJUDICAR a la empresa GRANT THORNTON HONDURAS, S. DE R. 1.,

por un monto de QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL LEMPIRAS EXACTOS (529,000.00),

con impuestos sobre venta incluido; por presentar una oferta que ,É' encuentra

dentro del presupuesto aprobado, que cumple con todos los requis 'c s legales y

técnicos, por ser la única empresa que presentó oferta y siendo esta r calificada y

que ocupa el único lugar en orden de mérito. SEGUNDO: En caro (: r que no se

pudiera formalizar la contratación con la empresa antes mencirrnada, s' recomienda

iniciar un nuevo proceso de concurso en virtud que no existes más prlrrestas, esto

de conformidad con el artículo '166 y 167 del Reglamento de l,r Ley de rntratación

del Estado. CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 4 del Decreto 8, 1004 del 28

de mayo del 2004, contentivo de la Ley de Propiedad, se c reó el r ' tuto de la

Propiedad como un ente desconcentrado de la Presidencia ile r República,

atribuyéndole personalidad jurÍdica y patrimonio propio, fLrncr ,r ando con

independencia técnica, administrativa y financiera. CONSIDERANDO: (. Lr: mediante

el artículo B de la Ley de Propiedad, se creó el Consejo Direc tivo con r órgano de

decisión y dirección superior del lnstituto de la Propiedad y de r on1 ,r,nidad a Io

CRITERIO

7

2

3
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dispuesto ( r ,r.r ¿r trcu o i0, se le confieren atribuciones y facultades, que, entre otras,

se encuent , la de delegar en el Secretario Ejecutivo y en los Directores Generales

atribucione s :rara el cumplirniento de sus funciones. CONSIDERANDO: Que al tenor

de lo estab É rdo en ei artículo 11 y 12 de la Ley de Contratación del Estado, el Consejo

Directivo cre Instrtuto de la Propiedad, mediante Acuerdo No. CD-|P-004-2022,

delegó en ,, \ecretar o Ejecutivo la facultad de aprobar y adjudicar las Licitaciones y

otros proc(,:, rs de corrtratación de acuerdo con la Ley de Contratación del Estado,

hasta un m ¡ to cle diez r¡illones de Lempiras (1. 10,000,00000); en caso de un monto

superior, . ( )Lrra ser adjudicado por el Consejo Directivo. Delegación que fue

ratificada r'r' liante Acuerdo No. CD-lP-002-2023 de fecha 9 de febrero del 2023.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad establece que el Secretario Ejecutivo tiene

entre sus rL, r( ior)es. orientar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y facilitar la

gestión adi: rstr;rtrva dei Instituto de la Propiedad; asimismo ftmar actos, contratos

y convenio , ,rl l.¡s árr.as de su cornpetencia, entre otras. CONSIDERANDO: Que las

Disposicior e de Presupuesto vigentes para el presente año dos mil veintitrés (2023),

señalan en s artr( ulo 84, que para los efectos de aplicación de los artículos 360 de

la Constitr-r, r n de a República y el Artículo 3B de la Ley de Contratación del Estado

y demás e.. es aplicables, se establece los montos exigibles para licitaciones,

concursos ( cotrzacrones, detallándose que, para el sum¡n¡stro de Bienes y

Servicios d,, 1,000,000.00 en adelante, se realizará mediante el proceso de Licitación

Pública, pc r o que verificados los valores en el presente proceso de licitación se

constata qr ( \e (r¡rlp ieron con todos las requisitos exigidos en las disposiciones que

regulan las c ,ntrataciones del Estado. POR TANTO: Con fundamento en los artículos:

321 y 36A r r .r Constrtución de la República; 1, 2, 43,116, 120 y 122 de la Ley General

de la Admi r trac ón Pública; 1,2, 4, 5,23,24,25,26 y demás apl¡cables de la Ley de

Procedimie ¡ r Administrativo; 5, párrafo segundo, 1,6,7,11,12,46,41 ,48, 50, 51 y

52 de la Ler le Ct>ntratación del Estado; ArtÍculos 53, 100, 117,119,120,125,126, 127,

131,132 y : del Reqlarrento de la Ley de Contratación del Estado, lO- 13, tO 17 y

Sección ll [,,,'os c]e 1a Licitación DDL 36.6 y 41 1 del Pliego de Condiciones que rigen

el presente I ()ceso; i,24,25,26 de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a

travésdeñr irosElectrónicos,4,5,6,8, 10y11 delaLeydelaPropiedad,yel Acuerdo

No. CD lP ) .) -2023 emitido por el Consejo Directivo en fecha nueve (9) de febrero

del año dt rnil veintitrés (2023) RESUELVE: PRIMERO: ADJUDICAR a la empresa

GRANT THORNTON HONDURAS, S. DE R. 1., por un monto de QUINIENTOS

VEINTINUEVE MIL LEMPIRAS EXACTOS (529,000.00), con impuestos sobre venta

íncluido; p, presentar una oferta que se encuentra dentro del presupuesto
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aprobado, que cumple con todos los requisitos legales y técnicos. pc, ,er la única

empresa que presentó oferta y siendo esta la calificada y que ocupa el r r co Lugar en

orden de mérito. SEGUNDO: En caso de que no se pudiera forr¡alizar l¿: : ¡ntratación

con la empresa antes mencionada, se recomienda iniciar un nuevc proceso de

concurso en virtud que no existes más propuestas, esto de cor¡forr,,i lad con el

artículo 166 y 167 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado TERCERO: Se

instruye a la Dirección General Administrativa y al Departamento de Adr: r sicrones de

este lnst¡tuto darle cumplimiento a la presente resolución c rforme los

procedimientos administrativos legales vigentes. NOIFíQUESE. (F \ S) LUCY

IRACEMA SALGADO SUÁREZ SECRETARIA E.JECUTIVA (F Y 5) AB.)II ¡¡4P69

ANTONIO SÁNCHEZ SECRETARIO GENERAL POR DELEGACION DEL II,iIITUTO DE

LA PROPIEDAD, Para constancia y los fines correspond ientes se firm a presente

certificación a los diez ('10) días del mes de octubre del año dos nril verr i rés (2023).

. MAR OAN oNl EZ

SECRETARIO GENERA POR DELEGACI N DEL NS TO DE tA PRO' IDAD

(Acuerdo No sE- tP- 159-2023 fecha 18 ayo cie 2023)
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